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Modifican la R.D. N° 0033-2014-MINAGRI-
SENASA-DSV, que establece los requisitos 
de productos no nacionalizados que son 
rechazados en el país de destino

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0010-2016-MINAGRI-SENASA-DSV

08 de marzo de 2016

VISTOS:

El INFORME-0007-2016-MINAGRI-SENASA-DSV-
SCV-ECARRILLO de fecha 15 de febrero de 2016,  en la 
que se recomienda modifi car el artículo 3 de la Resolución 
Directoral – 033-2014-MINAGRI-SENASA-DSV,  y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Decreto Legislativo Nº 1059 - Ley 
General de Sanidad Agraria, el ingreso al país como 
importación, tránsito internacional o cualquier otro 
régimen aduanero, de plantas y productos vegetales, 
animales y productos de origen animal, insumos agrarios, 
organismos benéfi cos, materiales de empaque, embalaje 
y acondicionamiento, cualquier otro material capaz de 
introducir o propagar plagas y enfermedades, así como 
los medios utilizados para transportarlos, se  sujetarán 
a las disposiciones que establezca, en el ámbito de su 
competencia, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria;

Que,  el artículo 12º del Reglamento de la Ley General 
de Sanidad Agraria, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 018-2008-AG, establece que el Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria - SENASA  publicará los requisitos 
fi to y zoosanitarios en el Diario Ofi cial El Peruano y se 
notifi carán a la Organización Mundial del Comercio;

Que, el artículo 12° del Decreto Supremo N° 
015-2015-MINAGRI, establece la documentación que 
debe presentar el interesado al momento de solicitar 
el Reporte de Inspeccion y Verifi cación (RIV), para el 
ingreso al país como importación o tránsito internacional 
de productos de origen vegetal , animal, insumos 
agropecuarios y alimentos de procesamiento primario y 
piensos.

Que, el inciso c) del artículo 1° del Reglamento de 
Cuarentena Vegetal, aprobado por Decreto Supremo N° 
032-2003-AG, señala que tiene como objetivo establecer 
regulaciones fi tosanitarias para el ingreso, exportación, 
reexportación, tránsito internacional y transito interno, 
aplicables a las plantas, productos vegetales y otros 
artículos reglamentados;

Que, el primer párrafo del artículo 5° del Reglamento 
antes citado, señala que para el mejor cumplimiento del 
presente Reglamento, el SENASA a través de resolución 
emitida por el Organo de Línea Competente, establecerá 
las disposiciones específi cas y complementarias;

Que, el artículo 38° del Reglamento de Cuarentena 
Vegetal, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2003-
AG, establece que los requisitos fi tosanitarios necesarios 
que debe cumplir para la importación al país de plantas, 
productos vegetales y otros artículos reglamentados, 
serán aprobados mediante Resolución del Órgano de 
Línea Competente;

Que, el artículo 3°, numeral 1; de la Resolución 
Directoral N° 0033-2014-MINAGRI-SENASA-DSV, de 
fecha 18 de julio de 2014, estableció que los productos 
no nacionalizados que son rechazados en el país de 
destino, deben retornar en las condiciones de resguardo 
con las que fue exportado, por lo que, el envío que retorne 
al país de forma completa o parcial, deberá realizarlo en 
el mismo contenedor (para envíos marítimos) y mismos 
envases con que fue exportado;

Que, como resultado del Informe Técnico del Visto, 
la Subdirección de Cuarentena Vegetal, considera 
conveniente realizar la modifi cación del artículo 3°, de 
la Resolución indicada en el párrafo precedente para su 
mejor implementación;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-2008-

AG, el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, el Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG y modifi catoria, la Resolución 
Directoral N° 0033-2014-MINAGRI-SENASA-DSV, con el 
visado de la Ofi cina de Asesoría Jurídica y la Subdirección 
de Cuarentena Vegetal;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car el artículo 3° de la Resolución 
Directoral N° 0033-2014-MINAGRI-SENASA-DSV, que 
establece los requisitos de productos no nacionalizados 
que son rechazados en el país de destino, en los términos 
siguientes:

1. Para aquellos envíos de origen peruano que
retornen al país en forma completa o parcial dentro 
del mismo contenedor (vía marítima), el Inspector del 
SENASA solicitara para continuar con el proceso de 
inspección fi tosanitaria, copia de la DAM numerada de 
salida y de retorno al país en donde se verifi que que 
corresponde al mismo producto exportado.

2. Para aquellos envíos de origen peruano que
retornen al país en forma completa o parcial en un 
contenedor distinto al exportado (vía marítima) o como 
carga suelta, el Inspector del SENASA solicitara para 
continuar con el proceso de Inspeccion fi tosanitaria, copia 
de la DAM numerada de salida y de retorno al país, copia 
factura comercial o packing list que permita verifi car la 
identidad del producto exportado, como número de lote o 
marcas distintivas.

Artículo 2°.- Publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano

Publicar la presente Resolución en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Artículo 3°.- Difusión en la página web institucional
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

en la página web institucional del SENASA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISES PACHECO ENCISO
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1359532-1


